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PODER LEGISLATIVO 
=· 

Conqreso Nacional 

Permiso al Excmo. Señor 
"-. Presidente de la República General 

Anastasio Somoza para Ausentarse 
del País 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el C.Ongreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución NQ 13. 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Unico. - De conformidad con el inciso 
7) del Arto. 149 Cn., -y para los efectos 
del Arto. 186 de la misma Constitución Po­
lítica, concédese permiso al Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, General 

t' de División Don Anastasia Somoza Debay­
. ~-. le, para salir del país, en ejercicio de sus 

fwiciones, por el lapso de tres meses, pu-

diendo dentro de ese lapso, salir más de 
una vez. El período de este permiso se 
contará a partir de la fecha de su primera 
salida. 

Esta Resolución deberá publicarse en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D.N., ca­
torce de Mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
IBises Fonseca Talavera, Secretario. 
Edgard Paguaga Midence, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado, Mana.gua, D. N., 14 de Mayo de 1975. 
- Pablo Rener, Presidente. - J. David 
Zamora P., Secretario. - Max Paguaga 
Irías, Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. - Casa Presi­
dencial. - Managua, Distrito Nacional, 
quince de Mayo de mil novecientos seten­
ta y cinco. - A. SOMOZA, Preside~te de 
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la República. - J. Antonio Mora R., Mi­
nistro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Re~aciones Exteriores 

Acuerdo entre Nicaragua y el 
Organismo Internacional de 

Energía Atómica Relativo a la 
Proscripción de Armas Nucleares 

en América Latina 
(Continúa} 

Articulo 33 
a) Cuando se exporten directa o indirec­

tamente a un Estado no poseedor de 
armas nucleares materiales que con­
tengan uranio o torio que no hayan al­
canzado la fase del ciclo del combus­
tible nuclear que se indica en el párra­
fo c) , Nicaragua deberá comunicar al 
Organismo su cantidad, composición y 
destino, a menos que los materiales 
se exporten para fines específicamente 
no nucleares; 

b) Cuando se importen materiales que 
contengan uranio o torio que no hayan 
alcanzado la fase del ciclo del com­
bustible nuclear que se indica en el pá­
ITafo c), Nicaragua deberá comuni- . 
car al.Organismo su cantidad y com- · 
posición, a menos que los materiales 
se importen para fines especificamen­
te no nucleares; 

c) Cuando cualesquiera materiales nu­
cleares de composición y pureza ade­
cuados para la fabricación de combus­
tible o para el enriquecimiento isotó­
pico salgan de la . planta o de la fase 
de un proceso en que hayan sido pro­
ducidos, o cuando materiales nuclea­
res que reunan esas mismas caracte­
rísticas, u otros materiales nucleares 
cualesquiera producidos en una fase 
posterior del ciclo del combustible nu­
clear, se importen a Nicaragua dichos 
materiales nucleares quedarán some­
tidos a los _demás procedimientos de 
salvaguardia que se especifiquen en 
el presente Acuerdo. 

OESE DE LAS SALVAGUARDIAS 
Articulo 34 

a) Los materiales nucleares sometidos a 
salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo dejarán de estar sometidos 
a dichas salvaguardias en las condi­
ciones que se establecen en el Articulo 
11. En caso de que no se cumplan las 
condiciones de este último Artículo, 
pero Nicaragua considere que no es 
praoticable o conveniente de momento 

recuperar de los residuos los materia· 
les nucleares sometidos a salvaguar­
dias. Nicaragua y el Organismo ~ 
consultarán acerca de las medidas ne 
salvaguardia que sea apropiado apli­
car; 

b) Los materiales sometidos a salvaguar­
dias en virtud del presente Acuerdo 
dejarán de estar sometidos a las mis­
mas, en las condiciones que se esta­
blecen en el Articulo 13, siempre que 
Nicaragua y el Organismo convengan · 
en que esos materiales son práctica­
mente irrecuperables. 

EXENCION DE SALVAGUARDIAS 
Artículo 35 

A petición de Nicaragua el Organismo 
eximirá de salvaguardias a los siguientes 
materiales nucleares: 
a) Materiales fisionables especiales que se 

utilicen en cantidades del orden del 
gramo o menores como componentes 
sensibles en instrumentos; 

b) Materiales nucleares que se utilicen e~ 
actividades no nucleares. de conformi­
dad con el Artículo 13, si tales mate­
riales nucleares son recuperables; 

c) Plutonio con una concentración isotó­
pica de plutonio-238 superior al 80%. 

Artículo 36 
A petición de Nicaragua el Organismo 

eximirá de salvaguardias a los materiales 
nucleares que de lo contrario estarían so­
metidos a ellas, a condición de que la can­
tidad total de materiales nucleares exentos 
de conformidad con el presente Artículo 
que se encuentren en Nicaragua no exceda 
en ningún momento de: 
a) Un kilogramo, en total, de materiales 

fisionables especiales que podrán ser ~. 
uno o más de los que se enumeran a ,A 
continuación: ""~· 
i) Plutonio; 

ii) Uranio, con un enriquecimiento de 
0,2 (20%) como mínimo; la can­
tidad correspondiente se obten­
drá multiplicando su peso por su 
enriquecimiento; 

iii) Uranio, con un enriquecimiento 
inferior a 0,2 (20%) y superior 
al del uranio natural; la cantidad 
correspondiente se obtendrá mul­
tiplicando su peso por el quintu­
plo del cuadrado de su enriqueci­
miento; 

b) Diez toneladas métricas, en total, de 
uranio natural y de uranio empobreci­
do con un enriquecimiento superior a 
0.005 (0,5%) ; 

c) Veinte toneladas métricas de uranio 
empobrecido con un enriquecimiento'.'°1' 
de 9,005 (0,5%) como máximo; -

d) Vtllnt.e tonela.du métriou de torio; ... 

., 
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o las cantidades mayores que pueda 
especificar la Junta para su aplicación 

o uniforme. 
Artículo 37 

Si los materiales nucleares exentos han 
de ser objeto de tratamiento o de almace­
namiento junto con materiales nucleares 
sometidos a salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo, se dispondrá lo necesa­
rio para que se reanude la aplicación de sal­
vaguardias a lps primeros. 

' ARREGLOS SUBSIDIARIOS 
Artículo 38 

Nicaragua y el Organismo concertarán 
Arreglos Subsidiarios que habrán de espe­
cificar en detalle, en la medida necesaria 
para que el Organismo pueda desempeñar 
de modo efectivo y eficaz sus obligaciones 
en virtud del f)resente Acuerdo, como han 
de aplicarse los procedimientos estableci­
dos en el presente Acuerdo. Los Arreglos 
Subsidiarios se podrán ampliar o modifi-

r'.,ar de común acuerdo entre Nicaragua y 
el Organismo sin enmendar el presente 
Acuerdo. 

Articulo 39 
Los Arreglos Subsidiarios cobrarán efec­

tividad al mismo tiempo que entre en vi­
gor el presente Acuerdo o tan pronto como 
sea posible.después de la entrada en vigor 
de ·éste. Nicaragua y el Organismo harán 
todo lo posible por que dichos Arreglos co­
bren efectividad dentro del plazo de noven­
ta días a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo; para prorrogar este pla• 
zo habrán de ponerse de acuerdo Nicara­
gua y el Organismo. Nicaragua facilita­
rá prontamente al Organismo la informa­
ción necesaria para poder redactar los 
Arreglos Subsidiarios de forma completa. 

?.:Tan pronto haya entrado en vigor el pre-
. sente Acuerdo, el Organismo tendrá dere­
cho a aplicar los procedimientos en él esta­
blecidos respecto de los materiales nuclea­
res enumerados en el inventario a que se. 
refiere el Artículo 40, aún cuando no hu­
bieran entrado todavía en vigor los Arre­
glos Subsidiarios. 

INVENTARIO 
Artículo 40 

Sobre la base del informe inicial a que se 
refiere el Artículo 61, el Organismo abri­
rá un solo inventario de todos los materia­
les nucleares sometidos a salvaguardias en 
virtud del presente Acuerdo en Nicaragua 
sea cual fuere su origen, y mantendrá al· 
día dicho inventario basándose en los in­
formes presentados ulteriormente y en los 
resultados de sus actividades de verifica-

. -t-ción. Se pondrán copias del inventario a 
··; ' · disposición de Nicaragua a los intervalos 

que se especifiquen de común acuerdo. 

INFORMAOION SOBRE EL DISERO 
Disposiciorte8 general.ea 

Articulo 41 
Con arreglo al Artículo 8, la informa­

ción sobre el diseño de las instalacioneti 
xistentes se facilitará al Organismo en el 

curso de la negocjación de los Areglos Sub­
sidiarios. Se especificarán en éstos las fe­
chas límites para suministrar tal infirma­
ción respecto de las nuevas instalaciones, y 
la citada información se facilitará a la ma­
yor brevedad posible antes -de que se in· 
traduzcan materiales nucleares en una nue­
va instalación. 

Artículo 42 
La información sobre el diseño que ha 

de ponerse a disposición del Organismo ha. 
de incluir, respecto de cada instalación, 
cuando corresponda: 
a) 

b) 

c) 

d) 

La identificación de la instalación, in· 
dicándose su carácter general, finali­
dad, capacidad nominal y situación 
geográfica, así como el nombre y direc­
ción que han de utilizarse para resol­
ver asuntos de trámite; 
Una descripción de la disposición ge­
neral de la instalación con referencia, 
en la medida de lo posible, a la forma, 
ubicación y corriente de los materiales 
nucleares, y a la ordenación general 
de los elementos importantes del equi­
po que :utilicen, produzcan o traten 
materiales nucleares; 
Una descripción de las características 
de la instalación relativas a conten­
ción, vigilancia y contabilidad de ma­
teriales; 
Una descripción de los procedimientos 
actuales y propuestos que se seguirán 
en la instalación para la contabilidad 
y el control de las materiales nuclea­
res, haciéndose especial referencia a 
las zonas de balance de materiales e&­

tablecidas por el explotador, a las me­
diciones de la corriente y a los proce­
dimientos para efectuar el inventario 
físico. 

Articulo 4:3 
Se facilitará ta.m bién al Organismo la de­

más información pertinente a la aplicación 
de salvaguardias respecto de cada instala· 
ción, en particular sobre la entidad encar~ 
gada de la contabilidad y control de los 
materiales. Nicaragua facilitará al Orga· 
nismo información suplementaria sobre las 
normas de seguridad y protección de la sa­
lud que el Organismo deberá observar y 
que deberán cumplir los inspectores en la 
instalación. 

Articulo « 
Se facilitará al Organismo, para su exa­

men, información sobre el diseño relativa 
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a toda modüicación de interés a efectos de 
salvaguardia, y se le comunicará todo cam­
bio en la información que se le haya facili­
tado en virtud del Artículo 43 con suficien­
te antelación para que puedan reajustarse 
los procedimientos de salvaguardia cuando 
sea ne~ario. 

Artículo 45 
Fines del examen de la información 

sobre el diseño 
La información sobre el diseño facilita­

da al Organismo se utilizará para los fines 
siguientes: 
a) Identificar las características de las 

instalaciones y de los materiales nu­
cleares que sean de interés para la 
aplicación de salvaguardias a los ma­
teriales nucleares con suficiente deta­
lle para facilitar la verificación; 

b) Determinar las zonas de balance de 
materiales que utilizará el Organismo 
a efectos contables y seleccionar aque­
llos puntos estratégicos que constitu­
yen puntos clave de medición y que 
han de servir para determinar la co­
rriente y existencias .de materiales nu­
cleares; al determinar tales zonas de 
balance de materiales el Organismo 
observará, entre otros, los siguientes 
criterios: 
i) La magnitud de la wna de balan­

ce de materiales deberá guardar 
relación con el grado de aproxi­
mación con que pueda establecer­
se el balance de materiales; 

ii) Al determinar la zona de balance 
de materiales se debe aprovechar 
toda oportunidad de servirse de 
la contención y de la vigilancia pa­
ra tener una mayor garantía de 
que las mediciones de la corrien­
te son completas, simplificando 
con ello la aplicación de sal­
vaguardias y concentrando las 
operaciones de medición en los 
puntos claves de medición; 

iii) Varias de las zonas de balance de 
materiales utilizadas en una ins­
talación o en emplazamientos dis­
tintos se podrán combinar en una 
sola zona de balance de materia­
les que utilizará el Organismo a 
fines contables, siempre que el Or­
ganismo entienda que ello está en 
consonancia con sus necesidades 
materia de verificación; 

iv) Si así lo pide Nicaragua se podrá 
fijar una zona especial de balan­
ce de materiales alrededor de una 
fase del proceso que implique una 
información delicada desde el 
punto de vista comercial; 

e) Fijar el calendario teórico y los proce-

· .• -l'-~· 

--, 

dimientos para efectuar el inventario 
físico de los materiales nucleares a 
efectos de la contabilidad del Orge' 
nismo; 

d) Determinar qué registros e informes 
son necesarios y fijar los procedimien­
tos para la ev.aluación de los registros; 

e) Fijar requisitos y procedimientos pa­
ra la verüicación de la cantidad y ubi­
cación de los materiales nucleares; 

f) Elegir las combinaciones adecuadas 
de métodos y técnicas de contención 
y de vigilancia y los puntos estratégi­
cos en que han de aplicarse. 

Los resultados del examen de la infor­
mación sobre el diseño se incluirán en los 
Arreglos Subsidiarios. 

(Continuará) 

Ministerio de Educación Pública 
INTEGRASE COMISION PARA ESTUDIOS 

SISTEMAS EDUCATIVO DE BACHLLERATO 
TECNICO Y AGRICOLA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

1<?-lntegrar una Comisión, para estudiar 
lo concerniente a la Incorporación del Siste­
ma Educativo de Bachillerato Técnico y Ba­
chillerato Agrícola, nombrando a las siguien-
tes personas: , 
a) Dr Mauricio Palla is Lacayo, Presidente. 
b) • Prof. Edmundo Díaz Ríos, por Ja Direc-

ción de Educaci6n Media. 
c) Prof. Raúl Dávila Montenegro, por la Di­

rección de Educación Primaria. 
d) Prof. Augusto Zelaya Ubeda, por Ja Direc­

. ción de Educación Agrícola. 
e) Prof. Juan Rivas Valdivia, por la Direc­

ción de Artes Industriales. 
f) Prof. Carlos Reyes Ramírez, como Direc­

tor de la Escuela Nacional de Comercio. 
2<?-EI presente Acuerdo surte efectos de 

Ley, a partír del uno de Mayo del corriente 
año. 
- Comuníquese. - Casa Pre,..sidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 9 de Mayo de 1975. - A. SO. 
MOZA D., Presidente de la República. - Lean­
dro Marín Abaunza, Ministro de Educación 
Pública". 

RECONOCESE E INCORPORASE TITULO 
DE INGENIERO ARQUITECTO OBTENIDO 

POR SR. ARMANDO J. ARANA L. 

Reg. 3224 - B/U 8321 - (!: 135.000 
"Resolución N<? 642 ' 

Ministerio de Educación Pública. - Mana­
gua, D. N., veintiocho de Abril de mil nove­
cientos setenta y cinco. Las nueve de la 
mañana. 

Vista la solicitud presentada por el señor 
Armando José Arana Lacayo, quien pide el re­
conocimiento e Incorporación de su Título de 
Ingeniero Arquitecto, obtenido en la Universi· 
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dad Federal de Minas Gerais, República del 
Brasil, el día 8 de Julio de 1974, 
~ Considerando: 
'ill Que de conformidad con la Ley de Incor­
poración de Profesionales de 20 de Enero de 
1966, y el Arto. 114 Cn., se puede reconocer 
legalmente válido el Tltulo del Señor Arana 
Lacayo, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dicta­
men emitido; 

Resuelve: 
19-Reconócese legalmente válido e lncor­

pórase el Título de Ingeniero Arquitecto, ob­
tenido por el Señor Armando José Arana La­
cayo, en la Universidad Federal de Minas Ge­
rais, República del Brasil, el día 8 de Julio de 
1974. Asimismo declárase equivalente al Título 
de Arquitecto que expide el Estado Nicara­
güense. 

29-La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D.N., 28 de Abril de 1975. - Alba 
~ .. Vallejos, Vice-Ministro de Educación Pú­
blica. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Direc­
tor de Servicios Administrativos de Educación 
Pública". 

Registrado al Folio N" 260, partida N9 226, 
en el Libro de Registros de Títulos de Nivel 
Superior, el Título de 1 ngeniero Arquitecto. 
Equivalente al Título de Arquitecto que ex­
pide el Estado Nicaragüense. A favor de: Ar­
mando José Arana Lacayo. 

Managua, D. N., dos de Mayo de mil nove­
cientos setenta y cinco. - Nora Baltodano 
Pérez, Jefe de la Sección de Registros y Arrien­
dos. 

RECONOCESE E INCORPORASE TITULO 
DE INGENIERIA ARQUITECTONICA 

OBTENIDO POR SR. RICARDO 
i'"~~ KUAN U. 

,. Reg. 3227 - B/U 8346 - <i: 135.00 
"Resolución N9 709 

Ministerio de Educación Pública. - Mana­
gua, D. N., doce de Mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. Las ocho y veinte minutos 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Señor 
Ricardo Kuan U., quien pide el reconocimiento 
e Incorporación de su Título de Ingeniería Ar­
quitectónica, obtenido en la Universidad de 
Miami, Estados Unidos de Norteamérica, el 
día 26 de Enero de 1972, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de Incor­

poración de Profesionales de 20 de Enero de 
1966, y el Arto. 114 Cn., se puede reconocer 
legalmente válido el Título del Señor Ricardo 
Kuan U., 

Por Tanto: Y de conformidad con el die· 
.. ~men emitido; 

Resuelve: 
19-Reconócese legalmente válido e lncor· 

-:-':_.·-~~ r~;·~,..~ 
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pórase el Título de Ingeniería Arquitectónica, 
obtenido por el Señor Ricardo Kuan U., en 
la Universidad de Miami, Florida, Estados Uni­
dos de Norteamérica, el día 26 de Enero de 
1972. 

29----La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La Gace­
ta", Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D.N., 12 de Mayo de 1975. - Alba 
de Vallejos, Vice-Ministro de Educación Públi­
ca. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Director 
de Servicios Administrativos de Educación Pú­
blica". 

RECONOCESE E INCORPORASE 'TITULO DE 
INGENIERO EN LA CIENCIA DE LA 
CONSTRUCCION OBTENIDO POR SR. 

RICARDO KUAN U. 

Reg. 3226 - B/U 8345 - ([ 135.00 
"Resolución N'? ·710 

Ministerio de Educación Pública. - Mana­
gua, D. N., doce de Mayo de mil novecientos 
setenta y cinco. Las ocho y treinta minutos 
de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el S~ñor 
Ricardo Kuan, quien pide el reconocimiento e 
Incorporación de su Título de Ingeniero en la 
Ciencia de la Construcción, obtenido en The 
Georgia lnstitute of Technology, en Atlanta, 
Georgia, Estados Unidos de Norteamérica, el 
día 14 de Junio de 1969, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de Incor­

poración de Profesionales de 20 de Enero de 
1966, y el Arto. 114 Cn., se puede reconocer 
legalmente válido el Título del Señor Ricardo 
Kuan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el die· 
tamen emitido; · 

Resuelve: 
19-Reconqcese legalme(lte válido e lncor- . 

pórase el Título de Ingeniero en la Ciencia de 
la Construcción, obtenido por el señor Ri­
cardo Kuan, en The Georgia lnstitute of Tech­
nology, en Atlanta, Georgia, Estados Unidos 
de Norteamérica, el día 14 de Junio de 1969. 

29.:.......La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La Gace­
ta", Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D.N., 12 de Mayo de 1975. - Alba 
de Vallejos, Vice-Ministro de Educación Pú­
blica. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Di­
rector de Servicios Administrativos de Educa­
ción Pública". 

Registrado al Folio N'? 266, partida N'? 245, 
en libro respectivo de Títulos a nivel Supe­
rior que lleva esta sección. El Título de Inge­
niero en la Ciencia de la Construcción a favor 
de Ricardo Kuan U. 

Managua, D. N., trece de Mayo de mil no­
vecientos setenta y cinco. - Nora Baltodano 
Pérez, · Jefe de la Sección de Registros y 
Arriendos. 

l 
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Ministerio de Obras Públicas 

Reg. No. 3173 - R/F - <$:600.00 '""" 

AVISO DE LICIT ACION DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ~· 

LA DffiECCION GENERAL DE CAMINOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLI· 

CAS, avisa por este medio que está interc~ada en seleccionar una firma consultora, 

para que preste servicios de supervisión en la construcción del Proyecto: "LAS MER­

CEDES SAN BENITO". 

l. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

DETALLE DE LA OBRA 
NOMBRE DEL PROYECTO: Las Mercedes-San Benito. 
PAIS: República de Nicaragua en América Central. 

NOMBRE DEL PROP/ET ARIO: Gobierno de Nicaragua. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO: El Proyecto tiene una longitud de 24.3 kiló­

metrÓs aproximadamente, de los cuales 22.5 Kms. corresponden al tramo Las 

Mercedes-San Benito y 1.8 Kms. al Ramal de Intersección Mn la Carretera Tipi­

tapa-Masaya. La superficie de rodamiento será de 4 carriles de 3.5. metros, 

hombros de 2.40 metros y una mediana de 6 metros a partir del origen ·del Pro­

yecto, con una longitud de 2.2 Kms. El resto del Proyecto será de 2 carriles 

de circulación de 3.65 metros. El proyecto tendrá tratamiento superficial doble 

y Base de agregados triturados. 
SERVICIOS REQUERIDOS: El Gobierno negociará la contratación de los 

servicios de Supervisión de l_a construcción del Proyecto: "LAS MERCEDES-~ 

SAN BENITO" con una firma consultora o Consorcio de firmas con experiencia~ 

en el Diseño de Carreteras y supervisión de construcción. ' 

CALIFICACIONES: Las firmas que deseen ser consideradas, son invitadas a 

somefa~r Propuestas Técnicas, incluyendo un Plan de Trabajo conjuntamente con 

la información a sus calificaciones. La información deberá incluir todos los re­

querimientos de la Forma MPP-30-1 y Anexo No. 1 del Banco Centroamericano 

de Integración Económica (BCIE). · Las Propuestas deben de mostrar la organi­

zación de la firma y el personal propuesto para el proyecto, datos biográficos del 

personal principal incluyendo sus habilidades lin.güisticas y cualquier otra infor­

mación que la firma considere aa:iropiada. La Propuesta Técnica no deberá 

incluir mención de precios. , 

DURACION DE LOS SERVICIOS: Los servicios serán requeridos por apro­

ximadamente 22 meses, comenzando inmediatamente después de la firma del 

Contrato, el que se firmará un mes ·antes de la adjudicación del Contrato de 

8. 
Construcción. ' 

~:f:sºf[~:SD!~s~fo/;f~eF~fc~!~u!~Ef:~~~:~er~aí:~~=~d~r:~u;:~~ .• $·· ·,!;.r~.·:~.~: .. I: 

cipar, originario o proveniente de los países miembros del Fondo Monetario IJ!--~ ~ 
ternacional y Suiza. Las Propuestas de Consorcios de Firmas deberán mostrar 

9. 

10. 

11. 

12. 

la información de las calificaciones de todos los Miembros del Consorcio. 
FINANCIAMIENTO: Este Proyecto será financiado por el Banco Centroame-

ricano de Integración Económica a través del Fondo de Integración de sus pro-

pios recursos. 
MONEDA: El pago se hará en moneda local y en dólares de los Estados Unidos 

de América de acuerdo con el desglose en moneda aprobado por el Gobierno de 

Nicaragua y ratificado por el Banco Centroamericano de Integración Económi-, 

ca. (BCIE). 
TERMINO DE REFERENCIA: Los términos de referencia estarán disponibles 

para las firmas Consultoras, el día 19 de Mayo de 1975, en la División de Su­

pervisión de la Dirección General de Caminos, Ministerio de Obras Públicas. 

RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS: Las Propuestas Técnicas serán 

recibidas en la Dirección General de Caminos, Ministerio de Obras Públicas de 

Nicaragua, hasta el 20 Junio de 1975. 

Las Propuestas recibidas después de esta fecha no serán consideradas. 

Dm.ECCION GENERAL DE CAMINOS 

Armando Jirón Sabailos,, 
Director General de Ca.minos. 

3 2 
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Ministerio del Trabajo 

~ CERTIFICACION DEL SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE ENFERMERIA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICACION: 

Christian Machado Rosales, Abogado y No­
tario Público y Jefe del Departamento de Aso­
ciaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo, 
CERTIFICA: Que bajo el número ciento vein­
tiuno, página ciento noventa y ocho del To­
mo Sequndo ,aparece inscrito el Sindicato de 
Empleados de Enfermería del Instituto Nacio­
nal de Seguridad Social. Constituido en Acta 
celebrada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las tres de la tarde del día vein­
tiuno de Marzo de mil novecientos setenta y 
cinco, su domicilio es la ciudad de Managua. 
Se constituy6 con treinta y cinco miembros, 
cuyas firmas fueron autenticadas por el Doc­
tor Fidias Halftermeyer. Interesados pueden 
obtener informaci6n del Acta Constitutiva y 
Estatutos en este Departamento. Managua, 

.?-Distrito Nacional dos de Abril de mil nove­
, Cientos setenta y cinco. - Christian Machado 

Rosales, Jefe del Departamento de Asociacio­
nes Sindicales del Ministerio del Trabajo. 

Autoridad Portuaria de Corinto 
APRUEBASE TARIFAS, DERECHOS, RENTAS 

Y OTROS SERVICIOS DE AUTORIDAD 
PORTUARIA DE CORINTO 

Reg. No. 3093 - R/F - (1: 
El Consejo Directivo de la Autoridad Por­

tuaria de Corinto, Entidad Aut6noma del 
Estado, creada por Decreto No. 64 del 24 
de Enero de 1956 y publicado en "La Ga­
·eta", Diario Oficial No. 30 correspondiente 
al día 6 de Febrero del mismo año 1956, 
está facultada para administrar el Muelle y 

..,... demás instalaciones Portuarias en Puerto 
, Cabezas, conforme Ley de 3 de Abril de 

1968, publicada en "La Gaceta", Diario Ofi­
cial, No. 81, correspondiente al día 4 del 
mismo Abril. 

Considerando: 
Que de conformidad con el inciso f) del 

Arto. 14, de su Ley Creadora el Consejo 
Directivo tiene como atribuci6n aprobar Ta­
rifas, derechos, rentas u otros cargos de ser­
vicios; 

Considerando: 
El alto costo de la operación portuaria 

producido por la inflaci6n mundial, alza en 
el precio de combustibles y en vista de que 

en Puerto Cabezas no se ha cobrado a los 
Barcos el Derecho de Atraque; 

Considerando: 
Que en todos los países del Istmo Centro­

americano se establecerá una Tarifa de cin­
co centavos de peso centroamericano (CA 

~C$0.05), equivalente a treinta y cinco cen­
. · tavos de c6rdobas, en Nicaragua, al cambio 

ofrcJal, por c;&de t0r1e~a~ de carga movJll. 

0

zada en los Pueros, con el abjeto de finan­
ciar con su producto la Agencia de Contra­
partida para la Asistencia Técnica que se 
está negociando con la UNCTAD a efecto 
de que, a corto plazo, se ponga en práctica 
en el área Centroamericana una plan de de­
sarrollo marítimo y portuario; 

Considerando: 
Que en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 

212 corresoondiente al día 18 de Septiem· 
bre de 1970, se publicó Decreto de uno de 
Septiembre del mismo año, que lleva por 
título Reglamentos y Tarifas de la Autori­
dad Portuaria en Puerto Cabeza; 

Decreta: 
Arto. lo. - En la Sección VII, del Decre­

to a que se hace referencia en el anterior 
Considerando, se establece el Arto. 7.10, el 
cual se leerá así: · 

"Arto. 7.10. - Carqo aplicable a los Bar· 
cos. - Derecho de Atraque: Por el derecho 
de estar atracado al Muelle por cada día o 
fracción C$6.00 por pie lineal o fracción 
del largo del barco. Se liquidará por cade 
veinticuatro horas o fracci6n ". 

Arto. 2o. - Igualmente en la Sección 
VII, del Decreto a que se alude en el mis­
mo Considerando, se establece el Arto. 7 .11, 
el que se leerá así: 

"Arto. 7.11. - La Autoridad Portuaria 
cobrará, a las Líneas Navieras, por cada 
tonelada de un mil ( 1.000) kilos o cuaren­
ta ( 40) pies cúbicos a opción de la misma 
Autoridad, la tarifa de treinta y cinco centa. 
vos de c6rdoba, por cada tonelada movili­
zada tanto en importación como en expor-
tación en Puerto Cabezas. · 

No estar.án sujetas al carqo mencionado 
en el párrafo anterior, ni el bi!nano ni el 
P)etróleo crudo o refinado. 

Arto. 3o. - La totalidad de los fondos 
que se obteriaan de la aplicación de la men­
cionada Tarifa, indicada en el artículo an­
terior, será utilizado específicamente por la 
Autoridad Portuaria, para ser entreqado a 
la Agencia de Contrapartida ( COC}.AP), ;al 
Programa de Asistencia Técnica que presta­
rá la UNCTAD, para llevar adelante el Plan 
de Desarrollo Marítimo y Portuario del 
Area Centroamericana. 

Arto. 4o. - Las presentes disposiciones 
comenzarán a regir el día uno de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco y deberán 
ser publicadas en "La Gaceta", Diario Ofi­
cial. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Conse­
jo Directivo de la Autoridad Portuaria de 
Corinto. - Managua, D. N., veinticinco de 
Abril de mil novecientos setenta y cinco. -
Armel González E. - General Gustavo Mon. 
tiel. - Benjamín Gallo Lacayo. - Edmun· 
do Rostrán B. - Fausto F. Amador A. -
Angel Navarro Deshon. - William Castillo 
Barberena. - Ante mí: Ricardo Sánchez: G., 
Secretario. ... 
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SECCION JUDICIAL 

Remate. 
Reg. N9 S229 - R/F 982918 - Valor Cf 90.00 

Tres tarde, treinta corriente, subastaráse rús­
tica "Quililito", seis hectáreas 9,000 M2, con me­
joras, lindante : Oriente y Occidente, Ramón Za­
mora; Norte y Sur, Catalino Hemández. 

Base: Mil. 
Ejecuta: Francisco López a Octaviana de 

Arauz. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ma­

yo diez, setenticinco. - O. Rizo, Secretario. 
3 2 

Reg. Nº 3225 - B/U 976069 - Valor Cf 90.00 
Cuatro de la tarde, diez de Junio ,subastará.se 

camioneta Chevrolet, Apache, color verde, ..... . 
004C364 -- T 113369. 

Ejecuta: Maria Luisa Torres a Francisco Diaz. 

Juzgado Segundo Local Civil de León, doce de 
Mayo de mil novecientos setenta y cinco. - Ma­
teo José Guerrero F. 

3 2 

Reg. No. 3175 - R/F 982665 - Valor CS: ·135.00 
Once mañana, veintitrés Mayo, año corriente, 

local este Juzgado, subastarase mejor postor, fin­
ca rústica "San Benito", ubicada Cafiada "YaoS­
ca", esta jurjsdicción, ciento treinta manzanas 
extensión, lindante: Norte, Leyla Ubeda de Raitt; 
Sur, IAyla Ubeda de Raitt; Oriente, Teodoro 
Flores; y Occidente, Máximo Castro. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ja-
cinto Mejia Zeledón. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, trein. 

ta Abril, mil novecientos setenticinco. - "Carlos 
José Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

Reg. N• 2770 - R/F 967920 - Valor Cf 90.00 

Cinco tarde 23 corriente, subastaráse urbano: 
casa y solar en Esquipulas, casa de siete por 
ocho {varas), solar de veinticinco por treinta {va­
ras), lindante: Oriente, Paula Urbina; Occidente, 

. Luis Mendoza; Norte, Benuto Hemández y Sur, 
Leonardo V.elásquez. 

Ejecuta: Armando Mairena a Felipe León. 
Base: Mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Mayo 8, 

1975. - Orlando Rizo M., Secretario. 
3 3:) 

í, Donación de Solar Municipal 
R~:":. No. 2964 - B/U 960144 - Valor Cf 45.00 

~aldo O~ando Mendoza, solicita donación te­
rretlcP Municipal, esta ciudad, lindante: Oriente, 
Justiná López; Poniente, Carlos Meza; Norte, Fe­
lici~Oporta; Sur, Telmo Osejo. 

Opónganse. 
Concejo Municipal. Boaco, velntlcineo Abril, 

mil novecientos setenticinco. - Alodya Rocha I., 
Secretaria. S S 

·-Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 2969 - B/U 829671 - Valor e; 45.00 

Santiago Garcia, solicita arriendo once manza­
nas ejidal, esta jurisdicción, lindante : Oriénte, 
Sur, Norberto Acuiia; Norte, Antonio Rodriguez; 
Occidente, Valentin Garcla. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. San Juan, quince Abril, mil 

novecientos setenticinco. - M. Velásquez, Srio. 
3 s 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE ,~ 

"COMP.A1il'IA ALMACEN.AOOR.A DEL 
PACIFICO" ( .ALP .AC, S. A.) 

Reg. No. 3251 - B/U 8868 - Valor Cf 60.00 
Por resolución de la Junta Directiva, convóca. 

se a los Accionistas de la Sociedad "Compañia Al­
macena.dora del Pacifico" { ALP .AC, S.A.) para 
celebrar una Junta General de .Accionistas Ordi­
naria a las ocho de la noche del treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos setenta y cinco en el 
local de su oficina de esta ciudad, con el objeto 
de conocer y resolver los siguientes asuntos: 

lo.-Conocer de los Balances Generales y Esta-
dos de Pérdidas y Ganancias al 31 de Di­
ciembre de 1974. 

2o.-Aumentar el Capital Social a la suma de 
· Diez Millones de Córdobas. 

3o.-Conocer y resolver cualquier otro asunto que 
conviniere. 

Managua, D. N., diez de Mavo de mil nove­
cientos setenta y cinco. - Migüel E. Vijil, Se. .;­
cretario. ~ 

~ 1 

I~DIC:E1_ DE~LA GACE~T!\." 

POR MATERIA 

De las Leyes y Publicaciones principales durante el año de 1974, elaborada 
por el Doctor Julio Ricardo Aguilar. 

(Continúa) 

LETRA "0" 

Copia-Acta Canje Instrumentos Ratificación Tratado Li­
bre Comercio entre Nicaragua y Panamá . . . . . . . . 

Dr. Guillermo Sevilla Sacasa autorizado suscribir por 
Nicaragua Garantía de Préstamo Concedidos por el 
BID y el BIRF . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . 

Apruébanse Préstamos con Compañías Extranjeras pa­
ra Financiamiento Locomotoras, Materiales y Equi­
pos 1para el Ferrocarril . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . 

Gaceta N9 Fecha 

NQ 43 Feb. 20/1974 

NQ 45 Feb. 22/1974 

NQ 66 Marzo 19 /197 4 .,, 
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